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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:
· El 2do Foro de Ética del sector eléctrico se llevará a cabo el próximo martes 7 de octubre. Hasta el momento hay confirmados 130 inscritos.

· El análisis de la propuesta de modelo de Buen Gobierno por parte del consultor avanza de la siguiente manera:
1. El Grupo del modelo Buen Gobierno tuvo una primera reunión el día 23 de septiembre y avanza en el recibo de los comentarios de sus participantes acerca de los entregables: Código de Buen Gobierno, Código de Ética y Manual de Conflicto de Interés. 
2. El Comité Legal se reunió el día 29 de septiembre para comenzar a analizar el Reglamento Interno.

3. El Grupo para el análisis de la estructura propuesta tiene confirmada reunión el día 10 de octubre.
2.  ASPECTOS TÉCNICOS:
-  Los términos de referencia ajustados para la revisión de metodologías de cálculo de los balances hídricos fueron enviados al consultor con el fin de tener una nueva propuesta ajustada antes del 6 de octubre.
· El Grupo del Código de Medida del Consejo está trabajando para el cumplimiento de las siguientes tareas previstas en la Resolución CREG 038 de 2014: Identificación de las intervenciones que conlleven la realización de una calibración o de pruebas de rutina y el procedimiento y frecuencia de realización de pruebas de rutina de los transformadores de tensión y de corriente. El plazo regulatorio vence el 14 de enero de 2015. Se reitera la invitación a los integrantes del Consejo a participar activamente en el grupo.
- Se está haciendo el estudio de mercado con 6 universidades públicas y privadas para la determinación del presupuesto de la contratación del estudio de análisis de las series hidrológicas del SIN. Se esperan respuestas hasta el 22 de octubre.

- Se recibió comunicación de Gecelca del 25 de septiembre de 2014 que adjunta comunicación de TEBSA, en la que manifiesta que no le es posible cumplir con el plazo para la entrega del informe final de resultados de las pruebas de potencia reactiva, debido a que el auditor contratado ha incumplido con la entrega del informe en la fecha límite. Se recibió también comunicación de Termocandelaria, enviada por XM, en la que Termocandelaria solicita el aplazamiento de la entrega del informe final de las pruebas de potencia reactiva, por las mismas razones de Tebsa. 
Teniendo en cuenta que en el numeral 6.2 Informe Final del Acuerdo 689 de 2014 se prevé que: “A más tardar 30 días después de la realización de la prueba de potencia reactiva, el agente debe entregar al CND el informe escrito del auditor donde detalle los resultados de las pruebas, además de los diferentes soportes técnicos de las pruebas." y que de acuerdo con lo manifestado por Tebsa y Termocandelaria, no se ha podido cumplir con la entrega oportuna del informe debido a un retraso del auditor, se recomienda al Consejo, solicitar a los agentes antes mencionados informar la fecha de entrega del informe final por parte del auditor y hacer el seguimiento correspondiente.

-  En el espacio de Actas de la reunión se publica el archivo actualizado de Resoluciones CREG que son de interés del Consejo. 
3.  COMPROMISOS:

	Compromisos Reunión 422
	Responsables/Participantes
	Seguimiento

	Actualizar agenda del Congreso MEM. 
	Secretario Técnico
	Enviadas invitaciones a ECOPETROL, ICP y Vicepresidente de la República

	Preparar resumen C N O 422 para CACSSE 8 de septiembre.
	Secretario Técnico
	Presentado en CACSSE

	Citación Grupos de estudio modelo de buen gobierno.  
	Secretario Técnico
	Informes de avance


4. CORRESPONDENCIA ENVIADA: 
· A CREG: Comentarios circular CREG 63 de 2014.
· A CREG: Envío documento “marco conceptual esquemas suplementarios de Protección”.

· A CREG: Solicitud de concepto resolución CREG 153/2013.

· A CREG: Envío acuerdos 700 y 701 en cumplimiento de Resolución CREG 38 de 2014.

· A CAC: Ajuste a la propuesta de modificación acuerdo 94 de 2000.

· A CAC, XM: Documento ”Condiciones mínimas de seguridad e integridad para la transmisión de las lecturas desde los medidores hacia el centro de gestión de medidas y entre este último y el ASIC”.

· A UNAL sede Medellín y Bogotá-UNIANDES-Unijaveriana-EIA: Solicitud oferta económica “estudio de mercado”.

5. CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

· De CREG: concepto resolución 38 de 2014.

· De GECELCA: Informe de resultados pruebas de reactiva.

· De TERMOCANDELARIA: Cumplimiento programa de generación.

· De XM: CONCEPTO CND cambio parámetros TERMOEMCALI.   
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